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NORMATIVA DE LA LIGA NACIONAL DE CLUBES DE JUDO  
TEMPORADA 2009-2010 

 
ORGANIZA LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE JUDO Y D.A. 

 
 

1º Todos los equipos participantes, por el hecho de inscribirse, aceptan estas normas. 
 
2º Ante cualquier duda de interpretación de las mismas, será la Junta Directiva de esta Federación 

quien resuelva en última instancia. 
 
3º Los combates se desarrollarán, desde la primera jornada de Liga, de acuerdo con el Reglamento 

de Arbitraje en vigor, incluidas las modificaciones aprobadas por la F.I.J. en el pasado 
Campeonato del Mundo Júnior celebrado en París.  

 
4º Cada Club podrá inscribir un equipo en cada una de las modalidades de liga, es decir uno en la 

Liga Masculina (1ª, 2ª ó 3ª según le corresponda por resultados) uno en la Liga Femenina y uno 
en la Liga Junior. 

 
5º Formación de las ligas. 
 

• Liga Masculina 
� Liga de 1ª División:  

- El equipo se formará por judokas que saquen la credencial para competir 
durante la temporada por  ese club, independientemente de que la licencia 
la tengan por otro Club, Autonomía o País. 

- Estará compuesto por 5 competidores como máximo y 3 como mínimo, con 
todos los reservas que se desee. Aunque la inscripción máxima será de 10 
competidores titulares, el exceso de cupo tendrá una cuota que se abonará 
antes del comienzo de la Liga. 

- Esta categoría es absoluta aunque se admitirán deportistas de las categorías 
Sub-23 y Junior. 

- PESOS: - 66 kg., -73 kg., -81 kg., -90 kg. y +90 kg. 
- Tiempo de los combates: 4 minutos. 
 

� Liga de 2ª División: 
- El equipo se formará por judokas que saquen la credencial para competir 

durante la temporada por  ese club, independientemente de que la licencia 
la tengan por otro Club, Autonomía o País. 

- Estará compuesto por 5 competidores como máximo y 3 como mínimo, con 
todos los reservas que se desee. Aunque la inscripción máxima será  de 10 
competidores titulares, el exceso de cupo tendrá una cuota que se abonará 
antes del comienzo de la Liga. 

- Esta categoría es absoluta aunque se admitirán deportistas de las categorías 
Sub-23 y Junior. 

- PESOS: - 66 kg., -73 kg., -81 kg., -90 kg. y +90 kg. 
- Tiempo de los combates: 4 minutos. 
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� Liga de 3ª División: 

 
- El equipo se formará por judokas que saquen la credencial para competir 

durante la temporada por  ese club, independientemente de que la licencia 
la tengan por otro Club, Autonomía o País. 

- Estará compuesto por 5 competidores como máximo y 3 como mínimo, con 
todos los reservas que se desee. Aunque la inscripción máxima será  de 10 
competidores titulares, el exceso de cupo tendrá una cuota que se abonará 
antes del comienzo de la Liga. 

- Esta categoría es absoluta aunque se admitirán deportistas de las categorías 
Sub-23 y Junior. 

- PESOS: - 66 kg., -73 kg., -81 kg., -90 kg. y +90 kg. 
- Tiempo de los combates: 4 minutos. 

 
 
• Liga SUB 20 (categorías cadete y junior) 

 
- El equipo se formará por judokas que saquen la credencial para competir 

durante la temporada por  ese club, independientemente de que la licencia 
la tengan por otro Club, Autonomía o País. 

- Estará compuesto por 5 competidores como máximo y 3 como mínimo, con 
todos los reservas que se desee. Aunque la inscripción máxima será  de 10 
competidores titulares, el exceso de cupo tendrá una cuota que se abonará 
antes del comienzo de la Liga. 

- PESOS: -60 kg., 66 kg., -73 kg., -81 kg., y +81 kg. 
- Tiempo de los combates: 3 minutos. 

    
• Liga Femenina 

 
� Liga de 1ª División: 

- El equipo se formará por judokas que saquen la credencial para competir 
durante la temporada por  ese club, independientemente de que la licencia 
la tengan por otro Club, Autonomía o País. 

- Estará compuesto por 5 competidoras como máximo y 3 como mínimo, con 
todas las reservas que se desee. Aunque la inscripción máxima será  de 10 
competidores titulares, el exceso de cupo tendrá una cuota que se abonará 
antes del comienzo de la Liga. 

- PESOS: - 52 kg., -57 kg., -63 kg., -70 kg. y +70 kg. 
- Tiempo de los combates: 4 minutos. 

 
 
6º Todos los participantes podrán competir en su categoría de peso o en la inmediata superior, 

únicamente. 
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7º Los equipos utilizarán judogis azules o blancos, según les corresponda por el orden de sorteo, en 
todas las divisiones (es obligatorio llevar ambos judogis). 

 
  Los equipos que lo deseen llevarán judogis en cualquier gama de color (exceptuando la 
combinación blanco y azul, para evitar confusiones arbitrales) siempre que lo vistan todos los 
componentes del mismo y respetando la antigüedad, por lo que se recomienda consultar el 
registro de uniformidades en la Federación Madrileña o en su página web (www.fmjudo.net). 
 
  En caso de que los árbitros considerasen dos equipaciones muy similares, tendrá prioridad en su 
color el equipo más antiguo y el otro utilizará judogi blanco (considerándose el judogi blanco 
como segunda equipación). No obstante, si el equipo que tuviera que utilizar judogi blanco 
fuera nombrado en primera posición, resolverá la mesa federativa. 
 
  Se podrá llevar publicidad xerografiada ó bordada libremente, aplicando la normativa de la 
Federación Internacional de Judo, en lo que respecta a calidad, textura y medidas de los judogis. 
 

8º EDAD:   presentando todos los menores de edad la correspondiente autorización paterna. 
 
9º GRADO: Grado libre, aunque se recomienda mínimo cinturón marrón para todas las divisiones. 
 
10º Tanto los judokas inscritos como los entrenadores deben tener su Documento Deportivo en 

vigor. Los de otras Federaciones tendrán Licencia Nacional y seguro médico en vigor que 
adjuntarán con la inscripción junto con el certificado de la Federación correspondiente. 

 
11º INSCRIPCION : Los Clubes pertenecientes a otras Federaciones Territoriales abonarán una 

cuota de 200€ por cada equipo que inscriban y de 20 € por cada uno de los deportistas que 
sobrepase el cupo de 10. 
  Asimismo, se notificará a la Federación Territorial correspondiente la participación en la Liga 
Nacional de Clubes, remitiendo a la Federación Madrileña de Judo y D.A. copia de dicha 
comunicación. 

 
12º Los Clubes que se inscriban por primera vez en la Liga, comenzarán en 3ª División Masculina, 

Juvenil Masculina y 1ª División Femenina.  
 
13º Para la formalización de la inscripción se adjuntará: 
 

� Hoja de inscripción de equipos. 
� Documento oficial para inscripción a la Liga, cumplimentado en todos sus datos. 
� Certificado del Club de que los judokas inscritos tienen Licencia Nacional y se 

comprometen a participar por ese club durante toda la temporada. 
� Justificación del abono de la cuota de inscripción (200€ por equipo). 

Los judokas que no tengan nacionalidad española podrán participar siempre que junto con la 
licencia del club nacional al que pertenezcan presente el N.I.E. 
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14º  los clubes que deseen añadir ó cambiar alguna credencial podrán hacerlo a partir de la 
celebración de la 2ª Jornada de la Liga Nacional y antes del comienzo de la 3ª Jornada ó Final de 
la Liga dependiendo de las Divisiones 

 
15º En caso de alineación indebida el Club será sancionado por un año, no pudiendo participar en la 

Liga Nacional durante la temporada siguiente. 
 
16º Todos los judokas se pesarán exclusivamente en ropa interior. 

  
17º Se podrán modificar los equipos, de acuerdo a la lista de inscritos en cada jornada, entregando a 

la mesa federativa el listado correspondiente para cada encuentro. 
 
18º Los árbitros comprobarán la identidad de los competidores mediante LA CREDENCIAL 

NOMINATIVA imprescindible para competir.  
 
19º El vencedor del encuentro será el que consiga mayor número de victorias; en caso de empate el 

que obtenga mayor puntuación (sumando los puntos de los cinco combates); si aún así persiste el 
empate, se dará un punto a cada equipo.  
 

20º La valoración de los resultados de los combates será: 
 

Ippon 10 puntos  Sogo-gachi (victoria compuesta) 10 puntos 
2 Waza-ari 10 puntos  Fusen-gachi (incomparecencia) 10 puntos 
Waza-ari 7 puntos  En caso de lesión se aplicará Kiken-gachi 10 puntos 
Yuko 5 puntos  Shido, según escala de penalizaciones que se detalla a continuación 
Iki wake 0 puntos  Hansoku-make (descalificación) 10 puntos 
   Kiken-gachi (abandono) 10 puntos 
      

 

En el caso de  que se produzca  Kiken-gachi por abandono levantando el brazo, el deportista que 
haya abandonado no podrá seguir combatiendo esa jornada y también Hansoku-make 
 
Escala de penalizaciones: 
 

1 Shido Aviso  amonestación gratuita 
2 Shidos Yuko 5 puntos 
3 Shidos  Waza-ari 7 puntos 
4 Shidos (Hansoku make) Ippon 10 puntos 

 

El tiempo de inmovilización (Osaekomi-waza): el tiempo de Osaekomi será de 25 segundos, 
con la siguiente valoración: 
 

   15 segundos Yuko 
   20 segundos Waza-ari 
   25 segundos  Ippon 
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21º La clasificación para cada división se establece en base a la siguiente puntuación: 

- 2 puntos por encuentro ganado. 
- 1 punto por empate. 
- 0 puntos por encuentro perdido. 

 
 
22º  El equipo que no realice un encuentro por el motivo que sea, perderá todos los de esa jornada 

por 5 victorias a 0, siendo descalificado en caso de reincidencia, anulándose los resultados 
obtenidos anteriormente tanto a favor como en contra y comenzando en 3ª División la temporada 
siguiente. 
 

23º Todas las Divisiones realizarán 3 jornadas de Liga. En aquellas en las que haya grupos, se 
realizará en 2 jornadas y la 3ª jornada será la de la Final. 

 
24º Ascenderán a la División superior los cuatro primeros clasificados y descenderán los cuatro 

últimos. 
 
25º Si algún equipo renuncia al ascenso, bajará automáticamente a 3ª División, ocupando la plaza 

vacante el último equipo que tendría que descender de la División inmediatamente superior. 
 
26º Se aplicará el Reglamento de Disciplina Deportiva en vigor de la RFEJYDA. 
 
27º Los puntos obtenidos en los combates realizados serán válidos para el pase de grado, siempre 

que los dos competidores sean como mínimo cinturón marrón. 
 
28º Sólo podrán ocupar la silla del entrenador para dirigir los combates del Club correspondiente 

profesores titulados y con la correspondiente cuota para la temporada 2009/2010 abonada  
 

29º Los derechos de imagen son propiedad de la Federación Madrileña de Judo. Todas aquellas 
personas interesadas en tomar imágenes estarán acreditadas por esta Federación previa petición 
formal por escrito. 


